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OFICIAL
DEL

MINISTERIO DE LA GUERRA

PARTE 'OFICIAL

REALES DECRETOS

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS
Do ru(:.11~;l'do con mi C{lll~üjo de Ministros,
Vengo en decl'cttar 10 sigur2ute:,
A.l'tíe'ulo ún i.eo. En todas las j)l'uvinc:Las (u"l Reino

quedu'!l! l'estabk',chlas las g.ar·ant.ías constitucionales,
sm;pendil1as l~0r .11i decreto de veinticuatro de marzo do
mil ,novecientos diez y nueve.

Dado en PaJaeio H treinta de marzo de mil novo
dentos vcintÜJ6s.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros,

JOSÉ SÁNCHE;;'.: GUEIU~A

Vengo en autorizar al precitado Ministro de la Gue.·
rra para que por el Dep6sito de recría y doma de 1&
séptima zona pecuaria se celebm un concurso de arrien
do de los t~rl'enos que ne,cesita para labor y psstos, ;;on
sujeción a las bases acordadas.

Dado en Palacio a treinta y Uli0 de ma,rzo de mi! D{¡~

vecientos veintidós.
ALFONSO

El Ministro de la Guerra,

JOSE M.ª DE OLAGUER-FEL¡Ú

REALES ORDENES
-,--

Subs~cretnríu

DESTINOS
(De la «Gacota».)

MINISTERIO DE fOMENTO
Dé) acuerdo con mi Consejo de Ministros, a pl'opues,t9,

del de Ji'omento, y de conformidad con lo dispuesto
en el lu·t1cuJo tel'OOl'O del real decreto de quince del
actllaL

Vengo en nombmr vocales representantes del Estado,
en el Consejo superior ferroviario, al Inspector gen()ral
del Cuerpo de IngenierQlS de Caminos, C.anales y Puer
tos, Presidente de Sección del Consejo rl\e Obras públi
Cll,iS, D. Alfredo :Mendizáhal y 1'ilartin, y al' ingeniero de
Caminos, Canales y Puert.o,S, D. Leon~rdo Torres y Que
vedo, (~signados ambos por el Consejo de Obras públi
cas; al General de brigada,' Jefe del servicio militar de
ferroe.arrill'lS, D. Francisco de Latorre y Luxán, y al
Inspector g-eneral dal Cuerpo de Ingenieros de Minas,
Presidente del Consejo de Minería, D. José María Ma
dariaga ~' CasaL

Dado en PalaciQ a '\¡~intisiete de marzo de mil nove
cientos veintidós.

v1 M-Inistro de Fomento,
MANUEl. DE AR.OÜELLES

ALFONSO

(De IR' «Gaceta»).

Excmo. Sr.: El Rey ('l' D. g.) ha tenido a lllen
nombrar ayudante de campo del Intenctiellte militar d€
esa región D. Manuel Piquer y Martínez, al comandante
de Intendencia ,D. Manuel Blanco Rodríguez, actual
mente destinado en .1a octava Com~ndal1cla de tropns
del referido Cuerpo,.

De real orden lo digo a V. E para su oo'l1ocimf'Onto
y efectos consiguientes. Dios guarde a V. E. muchos
años. Madrid 31 de marzo de lH22.

OrAGUER-FEL"Ú

Señor' Capitán g-enel'al de la cuarta región.

Señores Capitán general de la octava regi6n e Iutel:
ventoro .civil de Guerrl1 y Marina y del' Protectorado
en Marruecos.

RESIDENCIA

Excmo. $1'.: Accediendo a 10 solicitado por el Gene
ral de brigada D. Francisco Neila y Ciria, el Rey (qUtl

, Dios guarde) ha tenido lt bien autorjzarle para que
fije su residencia en Badajo:¡;, en concep!l de disponible.

De real orden .10 digo 1\ V. E para su conocimiento
y demáS efectos. Dios guarde a V. E, muchos afiOil.
Madrid 31 de marzo de 1922.

Cou arI\1g1o a 10 que determina el articulo cinCtlcnta
y dQS de 'la vigente ley de Administraci6n y Contabili
dad de '1,& Hacienda púbUca"a propuesta del Ministro
de In.. GUflrra ~' de GC1.11CrdQ C(ln el Consejo de Minl.s~,ros,

OLAGUER.FELrd

Señores Capitán general ckl la plimel'a regi6n "!1 C(l~
mlli!ldante general de MeUlla.

Señor Interventor civil de Gl.lerl'a "! Marina y del 1",'(1"
tecto1'ado en MarrueeoB.
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Negoda.to de asuntos de Marruecos

LICENCIAS

Excmo. Sr.: En vista d"l escl'ito que V. E. dirigió
a este Ministerio en 24 del mes actual, remitiendo i11;8
tancia prcmovitla )Sor el alférez D. Andrés Carreira
Seoane, 'Con destino ell el l'egimiento de Infantería
Sen:aU.o nÍlm. 69, y ,del certificado facultativo ,que a la
misma aCOml)ui'ia, el Rey (q. D. g.) 'Se ha servido
conceclerle dos meses de licencia por enfermo, para
Boimonto (Coruña), con arreglo.a lo dispuesto en la
real orden circular <113 3 de fePl'ero (utimo (D. O. nú-
mero 28). .

De real orden lo {íiu:o a V. E. para su ,conocimiento
y ,demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 31 de marzo de 1922.

OUGUBR-FELlÚ

Señor Comandante g€neral ·de Ceuta.

Seiíores Capitán general de la octava región e Inter
ventor civil de Guerra y Marina y del Protectorado
en Marruecos.

------------~--------

Sección de Infanterla'
RESERVA

Excmo. Sr.: El Rey (q. D., g.) se ha servido conce
der d_ pase a situ:,~ciól1 (fa resel"Via, al capitán de 1n
fantcrla (E. R) don Bl'~ullo l\íahil1o Donúngucz de
lit l'ooel'va de Avila, 92, con arreglo a la base OChV.1
Üe la ley de 20 de junio de 1918 (C. L. núm. 169), el
cual ha cnmpHdo la edad pl:ira obtcncl'lo el día 26 üel
mes ac:tl~al; siénd'Jle abOllado el haber mensual ele 450
po:~e~ns, . que percibirá a partir d~ ,primero ele ahr11
1)]'0:>:1]]]0, por la zona de reclutamiento de Avila nú
lll;éll'O 39, a 1a que quedará ¡afecto 1)01' fijar su ¡residen
cia en dieha. capJital

De real orden lo digo íl V. E. 'para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde a V. F. ,muchos años.
:Madrid 31 de marzo de 1922.

OUGUER-FELl1í

Señor Capitán general de la séptima regi6n.

Sf'ñore,'l Presidente del Consejo Supremo de Guerra 'y
.M:arina, Intendente gE'm~nü l\Iilitar e Interve1ltoí' ci
vil d~ Guerr,,, y l\íarina y del Protectqr"aclo en l\í,a
Truecos.

RE'l'IROS

Excmo. Sr.: El Hey (q. D. g.) se ha servido conce
der el ¡"etiro !al 'OOroneiI. de Infantería (.S. Ro) don
Andrés Jimól1¡ez EBcar1'at, afecto a ~i;1 zona de Rec!Ur
hUlliento y Rcseryf[t de BarC'<?]bna nÚll1 18, 'POI' cU\1u,plir
la edad para obteuerlo el día de hoy; disponiendo, al
prop.io tiClll,'pO, que por fin dd corriente mes sea cliMo
do lI.lja en el Arrua a que .pertenece.

D.e real orden 10 digo a V. E. para su conocimiento
y fines consigüieniJC's. Dios gllJarde a V. E. muchos
años. Madriíd 31 de marzo de 1922.

OUGUER-FELlÚ

Señor Capitán general de la cuarta regi6n.

Scñqres Presidonte del Consejo SlliPTe:lllp de Gu.erra y
.M)arína '8 Inferventor 'civil de Gl~rra y Marina y.
del Protectorado cm .M:arrlllCcüs. .

___'-- ~>J!-~,-------:---

Sección· de Caballería
DESTINOS

Excmo.. Sr.: El.' Rey (q. D. g.) J¡.a tenido .0, bien
dispon~r q~ 'los soldados procedentles 4el primer ¡'egi-

. ~~

miento de Artillería pesada, José Canet Jaijo y Aure- ,~~¿I

liano Fuertes García, destinados. a la Escolta Real por~. I
real orden de 15 de Lebrero próximo pasado (D. O. nú- t I

mero 39), causen baja en dacha Escolta y alta en el r'i'i ~
Cuerpo de su procedencia, 1)01' no reunir condiciones, ~ ~ t
cubriendo las vac,antes de estos, !en la mencionada uni- '\',~.I
dad, los soldados Hipólito Aragonés Plaza, del regi- •W"A
miento Lanceros del Príncipe, 3.0 de Caballería, y Pru- 'I\,Q
dencio Abad Rojo, {lel Grupo de Instrucción de dich:l. ~
Arma, verificándose la cOl'l'espondiente alta y baja en ~
la próxima revista decomist1rio.

De real orden 10 digo a V. E. para 'su ·conocimiento
y demás efectos. Dios guarde a V.E, muchos ailos.
Madrid 31 de marzo de 1922.

OUGUER-FELlÚ

Señores Capitán general de .la primera región y Coman
.a,ante general del Real Cuerpo de Guardias Alabar
deros.

Señor Interventor civil de Guerra y Marina y del Pro
tectorado o.n Marruecos.

--------~...---------

Sección de "Artlllerla
ASCENSOS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido a bien ,co.n
ceder el empleo de subofIcial de complemento de Arti
llería, por hal]¡arse 'Conceptuados aptos para él y reunir
las condiciones que determina el apartado 20 de la real
orden circular de 27 de diciembre de 1919 (C. L. nú
mero 489), a Jos sargentos acogidos a los beneficios del
capítulo X-K ,de fu vigente ley de reclutamiento que figu
ran en la siguiente relación, que principia con D. Ce
lestino Al'teche l\1iguel y termina con D. José María de
Huarte JÚuregui.

De real orden 10 digo a V. ~. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guar,de a V. E. muchos años.
Madrid 30 de marzo ,a.e 1922. .

OU'GUER-FELIÚ

Señores Capitanes genel'ali6,s :é!te la primera, sexta y sép-
tima regiones. -~

Relaci6n que .e cita
D. Celestino Arteche Miguel, del 12.0 regimiento de Ar

tilJería ligera.
» Juan OJ'uet Santiveri, del mismo.
» Car1<os Coig de Hoyós, del regimiento de Artillería

de posición.
» José Iraburu 1\1atieu, (le la Comandancia de ArtilIe

ría de Paniplona.
» Pedro Arraiza Garbalena, de la misma.
» José María de Huarte Jáuregui,de la misma".

Madrtd 30 de marzo de 1922.-Olaguer-Feliú.

Sermo. Sr.: Vista la instancia que V. A. R. cursó
a este Ministerio (~on escrito fecha 6 del mes actual,
promovida por el maestro armero de tercera clase, con
destino en el regimiento de Infantería Borbón núme·
ro 17, D. Maximino Corujo Posa,da, en· súplica de
que se le conceda el ascenso a la categoría de segunda,
:E'{1 Rey (q. D. g.) ha tenildo a bien ac~der a lo solicitado
por el recurrente, asignándole, en su nuevo empIeo, la
antigüedad de 30 del corriente mes, fecha en que
cumple las condiciones reglamentarias que determina
el articulo 4.0 del reglamento para los de <1U clase,
aprobado por real orden circular de 23 de julio de
1892 (C. L. núm. 235).

De real orden 10 ~igo a V. A, R. 'para su conocimiento
yd¡emás efectol>.' Dios guarde a V. A. R. muchos m10s.
Madrid 31 ,de marZiO de 1922.

JOSE M~a DE OUOUER-FELli1 :

Señor Capitán general de la segtinda. región.

Señor Interventor civil de Guerra y Marina y del Pro
tectorado en Marruecos.
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Excmo.. Sr.: El Rey -(q. D. g.) ha tenido a bien
conceder ,el ascenso a la categoría de segunda, al maes
tro armero de tercera clase, con destino en el regi
miento de Infantería San Fernando núm. 11, D. Ramón
Fernández Gurda, frsignánc.101e en su nuevo empleo' la
antigüedad de 22 del mes actual, fecha en que cum
plió ]!as condiciones reglamentarias que d~termina el
artículo 4. 0 del reglamento para loS! de su clase, .apro
bado por real orden 'circular .de 23 de julio de 1892
(C. L. núm. 235). .

De real orden 10 digo a V. E. para su conocimiento
y demús efectos. Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 31 de marzo de 1922. .

OLAGeER-FELIú

Señor Comun<tant,e general de Melma.

Señor Interventor civil de Guerra y Ma¡'ina y del Pro
tectorado en Marruecos.

\ .
Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. curs6 a

este Ministerio con escl'ito. fecha 3 del mes actual,
promovida por el maestro armero de tercera clase, con
.djestino en el regimiento Cazadores de Vitoria, 28.0 de
Caballería, D. Joaquín Cabezas Secades, en súplica de
que se le 'conceda el ,ascenso a la categoría de segunda,
el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien acceder a lo solicitado
por el recUrrente, asignándole en su nuevo empleo la
antigüedad de 20 de enero ü1timo, fecha en quecum
pUó la~ condiciones reglamentarias que determina el
artículo 4.0 del reglamento para lo,s de su ,clase, ,apro
bado por real orden circular de 23 de julio de 1892
(C. L. núm. 235).

De real orden 10 digo a V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 31 de marzo de 1922. '

OLAGUER-FELIú

Señor Comandante general de Ceuta.

Señor Interventor civil de Guerra y Marina y del Pro
tectorado en Marruecos.

SerillO. Sr.: El "Rey (q. D. g.), lía tenido a bien
conceder el ascenso a lla categoría de segunda; al
maestro sillero glltaJ.'lücionero-bas~ro" de tercera cla
se, 'Con destino en el tercer regimiento de Artillería
ligera, don Floren.cio Arreclo.ndo Quint,ana, asignándole
en su: nuevo empleo la 'a11tigüedad< de J1 del mes ac
tl~al, fecha en que cUm'plió las condiciones l'cg~alUen.

ta,das que deternlina la 1'$1 orden circlil!ar d,e 31
de agosto de 1908· (C. L. núm. 156).

De l'eal orden lo digo a V. A. R. para SU conocimiento
y demás efectos. Dios guarde V. A. R. muchos años.
Madrid 31 de marzo de 1922.

JOSE M.a DE Oi.AOU5~·F'ELll1

Señor Capitán general de la segunda región.

Señor InteJ:'V,entor civil de Guerra y Marina y del,Pro
tectorado en Marru¡cc0p'3.

~

DISTINTIVOS

Excino. Sr.: En vista de la propuesta remitida a
este Ministerio por el General Jefe de la Escuela Cen
tral de Tiro del Ejército en 15 d:el mes actual, a favor
del teniente coronel de ArtiHeda D. José de Saaveclra
y Salamanca, Marqués de Viana y Conde de Urbasa, su
pernumera~io sin lSueldo en esta vegi6n, el Re,y (q. D.g'.)
se ha serVIdo concederle el distintivo del «Profesorado», .
con arregllO al real dlecreto de 24 die marzo de 1915
(C. L. núm. 28) y reales órdenes de 31 de marzo y 3
de !Jilayo de 1920. (D. O. llÚms. 75 y 100, respectiva-
mente). , .

De real orden lo digo a V. E. para su conocimiento
y demús efectos. Di~s guarde a V.E. muchos años.'
Madrid 30 de marzo de 1922. '

OLAGUER-FELtÚ

Señor Capitún general de la primera regi6n.

Señ~r Gene¡'al Jefe de la Escuela Central de Tiro del
EJército.

MATRIMONIOS

Excmo. Sr.: Accediendo a lo solicitado por el ca~

pitún de Artillería D. Arturo Guiloche y Bonet,cOl1 des
tino en el de'Cimo l'egimiento de Artnlería pesada' y on
comisión en la Academia 'del Arma expresada, el l~ey

(q. D. g.), de .acuerdo con lo infol'mado por ese Consejo
Supremo en 21 del mes actual, se ha servido concederle
licencia para contl'ael' matrimonio con doña Maria de
los Dolore's petit y Gutiérrez.

De real orden lo digo a V. E. para su conocimiento
y demús efectos. Dios guarde a V. E. muchos años.·
Madrid 30' d'e marzo de 1922.

OLAGEER-FEÍJÚ '

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma
I'ina.

Señores Capitanes generales de la quinta y séptima re·
giones.

Excmo. Sr.: Conforme con lo solicitado por el sar
gento del 13.0 regimiento de Artillería ligera, acogido
a la ley de 29 de junio de 1918 (C. L. núm. 169), José
Basarte S,'incnez, el Rey (<1. D. g.),de, acuerdo con 10
informado por ese Consej'o Supremo en 21 del mes ac
tual, "se ha servido .concederle licencia para contraer
matrimonio con doña María lVluerza López.

De rea1 orden lo digo a V. E. para su 'conocimiento
y demús efectos. Dios guarde a V. E. muchos años.
lVladrid 30 de marzo de 1922.

OLAGliER-FELIÚ

Señor Presidente del Consejo SUprenlo ,de Guerra y Ma
rina.

Señor Capitán general de la sexta región.

OBREROS FILIADOS

Circular. Excmo. Sr.: Aprobado por orden circular
de 3 del mes actual (D. O. mimo 52), el imgreso, como
obrero filiado, del artillero Diodoro Manero Alvarez, por
haber acreditado sus conocimientos, de mecánico <'onduc
tor automovilista en los exámenes verificados en la es~

cuel.a afecta al Parque regional de ArtiUería de la SóP
tima regi6n, el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer
se dé 'carácter genel'al :a esta disposici6n, ,a fin de que
las clases e individuos que, hallándose en análogas con
dicione.s que el citado artillero' y 10 deseen, puedan so
licitar del Gener.al Jefe de la Sección de Artillería su
ingreso en la escala de aspirantes a obreros filiados de

. oficio mecánico conductorecs-automoVTiistas, remitienJo
sns instanciás por '. conducto reglamelltario, a la que
acompañarán los jefes respectivos copia de 1'a filiación
de los int.eresados, los que ingresarán 'como obreros filia
dos en ocasión die vacante en. Ias secciones y pelotone,s
afectos a los Parques regionales de ArtUlería y de las
Comandancias de Melilla, Mallorca, Menorca, Tenerife Y'
Gran Ca,naria, prestando sus servicios en ,c.oncepto de
destacadoS! en los cuerpos, ,centros, dependencias y uni
dades del Ejército donde l'as necesidades ,del-servicio ló-'
aconsejen, con los derechos y c~beres que marca el re
glamento aprobado por real orden circular de 25 de
agosto de 1912 (C. L. núm. 168).

De real orden lo digo a V. E. para su conocimiento
y dem{ts efectos. DiDs guarde a. V. E. muchos años.
Madrid 30 d;e marzo de 1922.

, OLAGVER-FELIú

Sefior...

RETIROS

Excmo. Sr.: El Rey (g. D. g.) Se ha servido wn,
octler el ratil'o p¡al~o, BUit'gos, al s'argento de obrel'os
filiados de la .sexta 8('looi6n, afeda ¡al P,a.rquo l'egion:al
de ArtiUeríll. die ],1 scxtn '!"e.gi611, y ln'estlUlclo sus ser·
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OLAGl:ER-FELlÚ, .

de la lJrimera, Begl\l1da

ASCENSOS

APTOS PARA ASCENSO

Relació1~ qll'O' 8e cita.
D. Silvano Conmnló,ll NadaJ, eJe la prIm{,J'n COl1lal1dnlleItt.
» José .Reql~el1n. Arab1, de la te'reo!'(l Oomanc1ll;ncia.
~> Juan Bauti¡;ta :MOlll]JÚ y MOLD1)OOY, do !ti 11llSl1la.
» J'(Jlq(j Aparjdo Cabc,zól1, de In misma.
}) 1(aft'ol Bünítoz LtmI, dG 1t. sogltncln Comandancia.

Madrid 31 de. l11t1rzo do 1922.-·-01agum·~Fe1i.ü •

OI,,\HUER~FJoJLJÚ

Si'.ñorcs Capi~tlncs gcneralc.s de In primera, sE'guuda ~V

tercera reglJJllc,3.

S'0ñql' Interventor civil de Cml:':l.'ra y Mtu'illa 'y del Pl'ü
. tCictnrado 0n Marru¡e.cC1S.

Excn1{). SI'.: El lUT (q. D. g.) 1m tenIdo a 1Jien ~o¡n

ecd.er el E'lll])leo ele. a1fél·ez de cOJll(iJlemünto de Samdad
MiUkr 11 103 suJ)ofieütle,,\ que Ji¡;lUrr1.ll en la, siguienk rc
lt1ClÓll, que empieza con D. Silva!no Con~unión Nadal
y tel;m¡imt con D. Unftll:'l Bo.nítez 1,oal, aeogldos a los bc
llt'iieios del volnnitll'iado de un año, los dos pI'huoros, y
a 108 del eapítulo·XX de In vIgente le.y de reclutamien
to lúa tres. ültimos, por Tcunir las condieiones (~ue ele
terll11mm las reales 6nIcnos de 27 de (lleiombre de 1919
y 21 de oetr.Vn:-e últimn (D. O. nÚms. 2l)B y 286).
. De real orden lo digo n V. E. pa:í:a su conocimiento
y demás efectos. D103 guardo a V. E. {mucho':! año¡;,
'Madrid 31 de marzo de '1922.

~eñOh-; Ca:piüme¡;. gellm;¡11e"
y tercel'" i-egiones.

EJxc·mü. 81'.: El }tOY (ti. D. .g.) 1m tenido ¡¡ bien de
!:Jaral' ,Uptu3 ])'.0.1'" el l'i:'{:CIIP,i} 11 111fén:z de complt'mento
,du Sallid',¡r} MHital'. a los ,snhcilciales ql~,)¡¡gllran cal la
"i~lu('ntc rcf¡JcM'n,' qlW principIa ·eon don Silnmo Co
'l1\linlóll :t\lld.al y t~j:jniJm con don Rllf\lel Benít'Ü'z J...,8~1,
acqgi.do,.;a J('B heneficIes del YOlllnÜ1rHt.d~ do un llJ?;U,
Jo;; (l,Y' 11l'imel'03, y ',¡ los (!PI capitulo XX, los. tre.súl~
time''';' por rmmil' las ('Qllllicioneli qU'8 deternnnan la.s
"(',lIa" Ól'(](oIWS eireul,u'es 11::: 27 de diciembre dü 1:;19
:r 21 {le netuhi'ü ültimo (D. O. U(UllS. 293 Y 236).
. D8 l'i.'[l! ürden lo digo a Y. E. lHll'tt su conocImi.ento
y r]cmú3 efeetos. Div,g g:um'de a V. E. !uuchos años.
:.\fad1'itl :31 de mar;,;o de 1\122.

--------~.;..,---:-------

OLAGl:ER-FELlÚ

Señores Capitanes generales de la quinta, legión y de
Baleare,,,.

S'dlllr Intel'yent;e.1' ciül de Gl1i\'Ua 'j" i\I't:"i'iIHt Y tld 1'1:0
Lr"ütol'tlLlO en .Thla11r\1~t:ü3.

\

1
l' Relaci6n ({IN..! 80 cit'a.
1 D. Silvano C\JmmúJn :Nadd, de la pdnK'.r',a Comflll(l~mci(l..
: ;)0 Jopé 1{pquolla Al'flhI, (1i> h tel'Cetu Comanda.ncJa.
! Juan Danthsfa JUOll1pÓ y :\1om]1ooy, de la Husma.
I )} J(\2é Apal'ieio Cl1bez6n, (le b misU1a. ,

)} Rafael Benítez Leal, de la sFgnncll1, Comu:ndancm.

'J\Imlrid 31 de marzo de 1922.-{)laguer-Feliú.

SetcI~n tle Ingenieros'
PRACTICAS

-~-----------..---------

K.emo. Sr.: Visto el r6Bu1ty\do del .concUif·so que, on
c'¡lmtJlil).liL~nto de 10 (USIlJIC'.stq pOi' real cmlen eircu]ar
,:ln !J de u1'a1'o úJtimo (D. O. 103), se ha celrhrad.o
!laJ',l cubl'Íe una plaza (he maestro dCl taller de loB
¡)Pi'rpos subalternos do Ingenieros, de ondo .,sillm'o
gJ1P.rnieionaro, y DI tlI!D1oní'a CCjll lo establecido en
IQS él1<t,ÍculoB 55, 56 Y 59 del Regltamcnt.o pam el ])cr
Fümü de los cttados Cu,OlrpoB, a{)l'(~lJ'ado por real dc
ereto de 1.0 de marzo .de IDOS (L). L. nUm. 46), lllorfi"
·H('.(H]O 'por otros de G de ignd mes rlo 1907 (C. L. 1111
HIlt:J'O 45), Y 12 do junio do 1920 (U. :L. núm. 300), p1

.Rey (q. D. g.), h!a. t'c-uido 'a bIen c1i~]l()ncr que 01

OL.1GUER-FELllÍ

hi,:i'im:es CalAtane', [!:l,nemlc8 (lc li:1. quInta y sexta l'¿;
'glOllt'S. -

::;'(mm' 1nteevontol' <:iül d8 Gl~cTra l' 1(al'1n::l. y (ld 1'ro
tectar'ado en Marl'll'ccos.

h"\l\lo. 8i·.: i'le(;i'tUrnt'lo a ]n Bolieitat1o por el mae,,
t,..:; f;illel'O-gm'.J:lliekue1'o elel 2.0 l'egimiento de .1rtillc

Do MOll:f:!.lña, Ag-:tpito 11.1'1'0,\"0 ]'ernández, en pl'Ílc-
l3'm~a nmesíJ'() de ta110.[' de los: Cnpl']1os sulm1tel'

1,0', (:e Jngcllicl'D8, (')1 le·, del: lIr~ltmJal dd :nL'p;ü
Cuerpo, (>11 G1uncl¡¡1njara, el Rey «j. D. g.) se ha se1'- ,
"i¡lo dispnmD~ {'{':'(' de YCl'iiltal' ,dIchas prácticas, in
;~{)l'i)'iríüldo.~e R su destino en d citado¡ 2.1) l'egimh'Ilt'J
'l;) -"\rti1Jcl'Ítl de .Mmrtl~lñtl.

TId ¡:oal orden lo digo D. Y. E. para SI; conoeimiento
." ,k,llÚB efectos. D.ios gUílJ'f!e 11 Y. :K ,muchos años.
J,lar1rid ;Jt di} lllttl'Zo d¡~ 1n22.

iSü7<or Capitán general de Baleares.

S"ÜOi'es Intendonte general ll11¡1tUr e Interventm' civil
,Ja Guerra y l\iarina y del Protectorado en lVl:arrl1eco3.

OLAG1.'F..n-F¡,;Úú

~<.:1J(W Capitál::. de 1<1. sr.xtn reglón.

lJltC)'VCllti'l' c'iYil de Gu.r'1'l'a y l\lal'Í11a J' drI Pro
eu J.i..lH1"l'uCt:o.s.

SUELDOS, HABERES Y GRATIPICAClONES

¡':;x¡:mo. Sr.: El Re:; ('1. D. g:) se ha servido dispo
n::;<' (¡UC at comandante de Arti:1e¡:ía (E. 'R.) D. Fran
el;"\3o LUtems Bernat. en situación de reserva y afecto
n in Comantlancia de die!!". .Arma de Menorca, se le
:1hnne la gxatincucit311 de 50() pasctua anua~es C01:respon
¡1~eni:e 1'1 mes de juno de UJ18. 1)01' 'contaF en aqueUa
·Z:~eha n1ií.s (~e cliez y echo arios ,de ol1cial, y. desee 1.° de
;;1.~..;~~sto siguiente hasta fin de nO'l<\'~ienlhre de dicho alío, 1
la de 1.000 pesetas, pOl' llev2T veintitrés años de oficial,
~Pyos: devengos l'e serfln :r6c~~lnlaaos por la ll1encic:nada
Comandancia en mlicioll:ll de ,e,al'ácter preferente, con
arreglo a la ley de 8 de julio de 1921 y real orden
circular de 12 de -t1'i.ciembnl de 1919 (D. O. nüms. 150
y 281, resp3ctivamente).

De real (ji'den lo digo a V. ,E. para sn conocimiento
y demás efectos. Dios guarclé a V. E. muchos aílns.
~fadrid 30 de mi!TZO do 1922.

'.kk;'\ en (lic:iw E.-;hthff'l'iudOllto, ,AntonIo HilliJ.HlOll~i
1\Iollriño, P¡'¡' hal;;~'¡· (·uHlplid.l 1,( ((lad. ·J:egl,~tll1entlll·I¡.l
jfa]'~f 1>])to.I1<'1'1o en 23 d01 1ll;'~ actUl:1, c11"PO!1ll'lldo qV!.l
~;rw iin del mI"11l0 ¡;,(,\ dad,. {je IJ'lJil en c'l Al·'mn do
',,\¡'¡ilipl'Ía, iJ. (jUl' 1;,.·¡'iC'llPt't', "in P(]·juil'iél. del lw.ber
;)C",'YO <p.i\.l 011 ;iU dín b "elifl.b ({ l'OlFeJo ::lu])J'{)Jno
!;" i ,WJ'I'a y l\Jnl'in'.l. ,

.' J:'twJ orden 10 (1i:;o a Y. JiJ. l)nru BU COJlm·imlCpto
'Jc,·;niis efectc,,", nir'3 ¡;mu'de [l Y. :¡;;, 'mucho;,; all()~.

~n '.1,> lUal'Zn tIc' 1!l22.
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Excmo. Sr.: El lley (q. D. g.) ha tenido a bien con
ceder el empleo de suboficial de co.m1)lmn~nto de Sani
dad Militar, al sargento de l¡t tercera Conu:tndancia ele
tropa.:; de dicho CUl'lr.D{)~ Edual'do Albert Arálllbul, aco
gido a Jos bCllleUcios del capítulo XX de la YIgente ley
de reclu:tamiollto, por estar conceptuado apto para el
ascenso y reunir las conelleiones qne determinan las rea
les .ordenes circulares' de 27 (lO clicicmbre do 1919 y 21
,de oetinlJre últim,l (D. O. nÚllls. 293 y 236).

De real orden 10 digo a· V. E. parit su conocimiento
;r aemás efectos. Dioo gual'd{) a V. E. lmuehos uños.
.Madrid 31 de marzo de 1932.

OLAGGER-FELlÚ

cSeilO1.· Capitán general de la .tercera reglón.

Séñor Interventor civil de Gt!l:rra y M;:¡,rin<t y del Pro
tectorado en Marrueco!>.

COMISIONES

Cil'l:ula:!'. Exc...-no. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido
a bien disponel' que la Comisión de l'eforma del material
sanitario del Ejército quede constituída, c1e,sde \:~sta fe
cha, por los jefes y oficiales que figuran en la siguiente
relación, que. empieza con D. José lVlasfarró y Jugo y
ternlina con D. Federico Ramos de Mo1iins.

De real orden lo digo a V. E. para su 'conocimiento
y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 30 de marzo de 1922.

OUGUER-FRUtí
Señor...

Pl'esiden,tll
"Coronel médico. D. José l\!Iasfarré y Jugo, Director de

la Academia de Sanidad lVIIlitar.

Vocales

Teniente coronel médico, D. Antonio Casares Gil, del
Instituto de Higiene milib,l·.

Otro, D. Enrique Redó Vignan, de la primera Coman
dancia de tropas de Sanidad Militar.

Qtro, D. Antonio Redondo Flores, jefe del Parque ,de
desinfección de Madrid.

Subinspector farmacéutico de segunda clase, D. Satur
nino González Cambronero, tiel Hospital militar ele
Madrid-Cal'ahanchel.

Subinspector yeterinario de segunda clase, D. José Ne
grete Pereda, de la Escuela Superior de Guel'r.a.

Comandante médico. D, Antonio Horcada Mateo. del
Parque de Sanidad Militar. -

Otro, D. Mariano Gómez Ul1a, del Hospital militar de
Madrid-Carabanchel.

Otro, D. José PiCó Pamies, del Parque de Sanidad Mi~
litar.

Otro, D. Francisco Piñero Caro~fl, del Hospital militar
de Las Palmas y en .'comisión en el Instituto de .Hi
giene militar.

. {~apitán médico, D. Leocadio Serrada Diaz, del Parque
(le Sanidad Militar.

Suplentes

Comandante médico,' D. Jesús' de Bartolomé Relimpio,
ele la Academia de Sanidad Militar.

Capitán médico, D. Federico Ramos .de Molins, de La
primera Comandanda de tropas de Sa,nidad Militar.

Madrid 30 de marzo de 1922.-0laguer-Feliú.

CONDECORACIONES

Excmo. Sr.: Vista la ,instancia que V. E. cut'56 a
este Ministerio en 11 del mes actual, promorvida por el
herrudor de primera. del Grupo de escuadrones de Ma
Horca, Antonio Leal López, en s1Í.plica de' qllO se le auto
rice usar sobre el uniforme 111 Juedalla de, plata de la
Cruz Roja Española, y acreditando hallarse en posesidn
de la misma, el Rey (q, D. g.) ha tenido a bien aCce-

del' a lo soli{litadQl por el recu~'rente, con arreglo a I{)
dispuesto en la real orden circular de 26 de 'septiembre
de 1899 (C. L. núm. 183). .

De real orden 10 digo a V. E. para su 'conocimiento
y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos añOBoe
Madrid 30' ,de marzo de 1922.

, OUGUER-FELIÚ

Señor Capitán general de Baleares.

DESTINOS

(lircular. Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tcni«(}
tt hien disponer (Ene los ,jefes y oflnialcs médixlo,e¡ y an¡rl
li:arc!e Sanülad .1Imtm·, 'cunprencUdo:i Pll ltt 'gigu,ienfla
relación, qrúc princi:pitt con D. Rodrigo .Moy'a. Litrán y
termina con D. Amador Díaz Mateos, ;pasen a servir los
destinos qne en la misma. se les señala.

De real orden 10 digo a V.K para su conocimiento
y demás efectos. Dios guardo a V. E. mucho.'l años.
J\ladrid 31 de marzo de 1922.

OUGLER-PEL1Ú
Señor ...

R-elación q~le se cita

Tenicll,te coronel.

D. Rodrigo l\Joya Litl'án, Ayudante de camIlO del Inspec
tor de Sanidad .i'.Jilital' de. la cuaTta regi6n, ,u la
A..sbteHcia del TJ(Jl';,;<mal de la Capitnnía general y
S¡.bim;¡wecióJl de lils tropas de la mi¡;mu, y de los
Goneralc.s, jefes y oJic1ale,s dIsponibles y de re
emplazo en BaJ'(;elcna, en .(;omisiÓll, ,soi.ll cesa~

en su aetual desUno.

Cmllamlantes.
D. Eduardo DrlK.ldo Dl>lg:adn, tI'} dislwni1ile en la mx:ta

región y en eOlnlsión en d hospital militar de
.Pamplona, al hospital militar de BClrgos, también.
en emuisIón, ce,sa:ndo en 1¡1 antor'lo!'.

}) Luis A;mal' Gi5mez, de disponible rl'l l\lclilla y en
<com;isióll Jefe del equipo quirúrgico nÚIll. G, clb
suelto por real orden de esta feelm, a (1i~onibl(}

en la sC'gnncla regIón ~' en comisión a la Maes
tranza, Fúbriea de .\r-tUlería y Plrotécuib. mlli
tUl' de Sevi1Ju.·

Capitán.
D. José B1a11co Rodl'í¡:uez, a disponihlo en la lH'imcra

l'(;glón, continull.mlÜ1 en la eomisi6,n de Higiene de
nuestro Protedol'a<1o en Marru()'C:os, en quo ·actual
mente }ll'csta servicio 9n comisi6n.

TellieI~tc.

D. LealliClro Martín SantiQ8, :a <1ispont.ble en Tu :prlmera
rcgI6n, ec,ntinuaml0 do secretario del dr'u;ja,no con'"
sultOl' Director de l{)s JJquipa.s <]l~¡irúrgi:cos, cargo
que ae·t.nulmente desempeña en com~sióll.

lUéllico auxiliar.
D. Amadol' Díaz Mntcffi, del Equiipo quiliíl'gleo núm. 6,

dIsuelto p01: real orden c1t1 esta fecha, a la plaza.
de l\:Ie.lilln, pam nec:eHldades y contingencias del
servicio.

:Madrid 31 de marzo de lU22.-OlD.g1.wr-FeliÚ.

Circuhn'. EXCUliO. Sr.: m Hoy (q. D. g.) ha tenIdo tl
bien dIsponer que los ull'él'()cPS de complem<'lnto de Sani
dad :Militar que :figm:an en la signjente l'\:lací.ón, que
püncipür cen D. Lu;is Galcítl.. VHlapscnsa. y termina con
D. José Apar·jc1o ,Cabezón, pasen [1, 13('1'\'11: los destinos .0
a las situl1ciouC:'s q~lC <cm la mj"m\'t so expre¡;au,' perCI
bIendo sus sueldoR por la Unidad C01'respondiclltc,. en
la forma llrevcmicla 01\ el artícuio 7.0 do la r'Cal orden
circular (10 27 de diciembl'c do 1919 (D. O. ,nilm. 293)

. Y real ordc,n dQ 21 de. octubre (~ltimo (D. O. l1úu,lJ. ?3G).
De retrl orden lo dJgo a V. E, para su COnOCll1llCnln
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de Oeuta, dispuesto por real orden .de llde febrero úl
timo (D. Q. núm. 35), y se le reserve el derecho a
serlo al Hospital militar de urgencia de esta Corte, el 1
Rey (q. D. g.) se ha servido acceder a lo solicitado por ',00 <

la recurrente y disponer continúe en expectación de <~

vacante hasta tauto lacorr'esponda colocación en :el !1~ ~
referido Hospital militar de urgencia de Madrid. .'~

De real: orden lo digo a V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos RIJOS.
Madrid 30 de marzo (l.e 1922.

OLAGUER-FELltí.

Señor Capitáu general de la pri:nera región.

Señores Alto Comisario de España en Marruecos e In
terventor civil de Guerra y Marina y del Protectorado
en Marruecos.

"Y demás efectos. Dios guarde a V; E. JnUCllOS años.
Madrid 31 de marzo de 1922.

OLAGUER-FELIti
8e:l1or...

Relaai6n que Be (Jita

D. Luis García VillaeSCl1lSa, de seg1l.lllda situación de Sfll'
vicIo activo, afecto a !l. primera Coinl1lldancio. de
tropas de Sanidacl lUilitar, a prestal' servicio a la
séptima Comandancia.

:. $i1vano Comunión Nttdal, ascendido, de lo. primera,
a prestar servicIo o. 1:1 misma.

:. Rafael Benítez Leal, ascendido, de la segunda, a p.res-
tar servicio á la misma. ,

::ti José Requena Ar.abi, ascendido, de la tercer~ a pres
tar servicio a la mism,a.

> Ju.an Bautista :MOlllpÓ y :M:ompoey, ascendi{1o, de
la tercera, a prestar servicio a h misma.

, José Apí,ricIo Cabezón, ascendido, de la tercera, que
da afecto a la mIsma en segunda sItU¡llCi6n de
servicio activo yadsclipto a la Capitanía general
de la tercera región.

Madrid 31 de marzo de 1922.-o1aguer-Feli1í.•

Excmo. Sr.: O'mo ampl:i'a!ei6n a la real orden do
20 de marzo de 1920 (D. O. nUm. 74), el Rey (que
Díoo guarde) ha tenido a bien disponer que las 00
mandanci!as de Tropas de Sanidail Militar que se
ex.pr-esan en la siguiente r-elación, faciliten los indi
viduos que a cada una se le indica, los cuales se in
eOI-porarán con urgenci'a. ,a Jo. primera CQmandancia,
.a. la qulU quedarán agregados y vara prestar servicio,
dos en ID, Escuel~l, SI1QJ€üor de Guerra y cinc{), ,en el
Parque Centl~al de .Sanidad Militar.

De real orden lo digo D, V. E. para su: conoei'mdento
y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 31 de marzo. de 192Z.

OLAGUER-FE.LIÚ

Señores Capitanes g;ene;r+al!t\s de la pi'imer'a, segunda,
t¡1ffirta, quinta y sexta regiQnes.

Re;laci6n q:ue· se aita~

Primf>ro. C.omandancla, salitarios l)racticante.s••· 2
segunda ídem, sanitariós condUlltores;.......... 1
CnaIta íclcm, sanitarios conductc.res............ 2
Quinta ídem, sanitari,os condillctores............ 1
Sexta ídem, srunitarios conductor-es.............. 1

Madrid 31 de marzo 'de 1922.~laguer-Feliú.

Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por doña
Consuelo Ramón Cuártero, enfermera aprobada sin pla
2a en las oposiciones convocadas por real orden de 2
de diciembre de 1920 (D. O. núm. 278), en súplica de
que quede ,s.in efecto su destino al Hospital miUtar de
Larache, dispuest.o por real orden de 11 de febrero pró
ximo pasado (D. O, núm. 35), el Rey (q. D. g.) se ha
:servido acceder a lo sol!icitado por la recurrente y dIs
poner continúe en expectación de vacante hasta tanto
le corresponda colocación en el Hospital militar de 11.1'
gencia de esta Corte. .

De real orden lo digo a V. E..para su 'conocimiento'
y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 30 de marzo de 1922.

OLAGUER-FELItí

Señor Capitán general de la primera régión.

Señores Alto Comisario de España en Marruecos e Inter
ventor civil de Guerra y Marina y del Protectorado
en ·Marruecos.

Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por doña
Florentina de Fina,t Membibre, enfemera ·aprobada sin
plaza en las oposiciones convocadas por real orden de
2 de diciembre de 1920 (D. O. nlúm. 278), en súplica de
qu~ quede sÍ!} efecto Su destino al Grupo de hospitales

EQUIPOS QUIRURGICOS

Circular. Excmo. Sr.: No considerándose en la actua~
Helad necesaria la actuaci6n del Eqluipo quirúrgico, nú
Ill,ero 6, qu¡e ha venido prestando sus servicios en Meli
lla., bajo la. direcci6n del comamlante médico D. LIúa
Aznar Gómez, el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien dis
poner sea disuelta la referida agrupación, quedando
constituidD, nQminalmente, en previsi6n de que las cir
cunstancIas pudieran exigir de nuevo su; funcionamiento.

De real orden lo digo a V. E. para S11 conocimiento
y demás efectos. Dios guardo a V. E. muchos afias.
.Madrid 31 de marzo de 1922.

OLAGUER-FELIÚ
Señor•••

-----------~--------

Sección de JusticIa vAsuntos generales
INDULT0B

ExemÜlo Sr.: V.ista la instancia que V. E. cursó a
este M.in'isterio en 26 de diciembre último, promovida
por el reclusp en la Prisión Central de San Miguel €le
10's Reyes (Val'Cncia), Francisco Torres Orellana, en stl
pUca de que se le conceda .indulto del resto de la pena
de doce años y un' día de reclusión militar temporal que,
por el .deUto de sedición, le fué impueBta en sentencia
firme, por aprob.aci6n de la. autoridad judici~1 de fech~

20 de abril de 1916; considerando que no eJrlsten mérI
tos ni circunstancias especiales que aconsejen lA.;c~nce

sión de la gracia solicitada, el Rey (q. D. g.), de acuer·
do con 10 .inf<>rmad<> por el Consejo Supremo de Guerra
y Marina en 11 del mes actual, se ha s(ervido dese,stimar
la petición del recurrente.

De real orden lo digo a V. E. para su 'conocimi'Cnto
y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 30 de ma~.zo de 1922.

OLAGUER-FELlii

Señor Com,andante general de Melilla.

Señor Presidente del Consejo Supremo ,de Guerra. y Ma
rina.

EJr,cmd. Sr.: Vista la instancia que V. E. curs6 a
este Ministerio en 21 de diciembre último, promovida
por el 'recluso en la Prisión de Estado de Ceuta, Manuel
:burán Salvador, en súplica de que se le conceda indultG
del resto de la pena ,de cuatro años. de prisi6n militltt'
correccional que por delito de deserción en tiempo de
guerra le fué impuesta en sentencia finne, por aproba
ción de la autoridad: ju.dicial ,de fecha' 5 de noviembre
de 1919; considerando que no existen mérito!! n,i eh.'.,
cunstancias especiales que aconseje!! la concesión de la;
gracia soll:citada, el Rey (q. D. g.), d~ acuerdo con lo;
informado por el Consejo Supremo de Guerra '1 Marina
en 15 de}, mes ,actual, se ha s,ervido desie/3timar la peti
ci6n del recurrente.

De real orden lo digo a V. E. para ~u bonocimiento

o

~

I
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CLASES DE TROPA

----------"'..--------

~
y'demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos años.

. Madrid 30 de marzq de 1922.
1" OLAGUER-FELlÚ
~ .
~: Señor Comandante general de Melilla.

~
Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma-

r rina. ---

Circular. Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida
por el .ca:pitán de Caballería D. Maximiliano Ruiz-Toledk>
y MoraleJo, cursada a este Ministerio por el Capitán
general die la primera regi6n, con S!U escrito 7 de enero
últÍnlo, .en la que. acompañaba un trabajo! de que es'
a~tor, tItula?? «FIchero de es·cuadr6n», por si se con
sIdlera deutIhda,d para las unidades del Arma de Caba
l1erí~, el Rey. (q. D. g.), teniendo en cuenta el infornle
emi~Ido ~or la Junta facultativa de Cabállería, se ha
servIdo dIsponer que el citado «Fi.chero de escuadran»
sea declarado de utilidad para los Cuerpos. de Caballería
recomendando su adquisici6n, .sin carácter obligatorio:

De real orden lo dlgO!J. v.. E. para su conocimiento
y de~ás efectos. Dios guarde a V. E. muchos años.
MadrId 30 de marzo de 1922.

OLAGUER-FELI6'

destino en los territorios de Africn, que hayan aproba~

do todos los ejercicios de ingreso en las Acaden~ias l1li~

litares y rel1~lan los requisitos necesario/l para su 110Dl~

bramiento inmediato de alumnos en dichos. centros de
. enseñanza, suspendan sU} regreso a los expresados terri~

torios. Es asimismo la ,voluntacl de S. M. qlUe una. vez
publlcaclas las relaciones de los alumnos admitidos, se
incOl;poren éstos a las Academias en las fechas que por
sll¡:l directores se les señale y que los que resulten 110
¡aümitidos, vcrifiq~n con la mayor urgencia su. incorpo
ración a los cuerpos en que se encuentren destll~ad;os.

De real orden lo digo a," V. E. para su conocllllle.!lto
y demás efectos. Dios guarde a V. E. .muchos ano.<:l.

.MaClrid 31 de marzo de 1922.

Señor...

INVALIDOS

ANTIGÜEDAD

"
Excmo. Sr.: Visto el expediente instruido en la plaza

de Ceuta, a instancia diel soldado del Grupo de fuerzas
regulares indígena;s núm. 3, Ali Ben Mohamed El Jau,
en justificaci6n de su derecho a ingreso en ese Cuerpo; y
hallándose comprobado que en 'el combate sosteni:do con
lQa moro.s rebeldes en Bucurdu,x (Ceuta) el día 27 de
diciembre de 1919, fué herido por proyectil enemigo, c:U!l
cuyas resultas se le declaró inútil para el servicio, poI'
padecer lesi6n medular de origen traumático, el Rell
(q. D. g.), de acuerdo con 10 informado por el Consejo
Supremo de Guerra y Marina, ha tenido a bien conce·
del' al interesado el ingreso en Inválidos, toda vez que
las lesione.s que padece son de c;,ará.c.tJer permanente El
irremediable, hallándose incluídas en el artículo 7.0, ca.
pítulo segu,ndo &1 cuadro de' 8 de marzo de 1871
(C. L. núm. 88), y en tal virtud le comprende eJ.art1cu.
]Q 2.° del reglamento del Cuerpo de Inválidos, aprobado
por real de..creto de 6 de febrero die 1906 (C. 4 núme.
1'0.22).

De real orden lo digo a V. E. para suconocimiiento
y demás efectos. Diios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 30 de marzo de 1922.,

OLAGrER-FELI4

Señor Comandante general del Cuerpo y Cuartel d~ In
válidos.

l'eñores Presidente del Consejo Supremo de Guerra .,.
Marina, Comandante general de Ceuta e Interventor
civil de Guerra y Marina y ~el Protectorado .en M(\.
rruec9S.

Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. curs6 a
este Ministerio en 25 de enero último, promovida por
el comandante de ese Cuerpo D. Leocadio Cór.co~es.. Sán~
che;;;, en súplica de que se le conceda mayor antlguedad
en su actual -empleo, el Rey (q. D. g.), de acuerdo COl)

lo informado por el Consejo Supremo de" Guerra y Ma·
rina, se ha servido desestimar la petición del inter~ada.

, por .estar formulada fuera del plazo que determma la
real orden de 13 de junio de 1881 (C. L. núm. 27.'2.):

De real orden lo digo a V. E. para su cono~Imle;ttQ

y .demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos anos.
Madrid 30 de marzo de 1922.

OLAGUER-FELIti

Señor Comandante general del Cuerpo y Cuartel de In.
válidos.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerr~ y Ma· .
rina.

OLAGDER-FELlÚ

OLAGUER-FELIÚ

MATERIAL DE OFICINAS

Señor•••

Sefior•••

Cir~ular. Excmo. Sr.~ En vista de la. ins~flncia ClU'
sada a este Ministerio en 28 de junio último, por el
capitán general de la tercera 'i'eg'i6n, promovida por el
sargento del regimiento de lnfa~tería Princesa r.Úm. 4,
Luis García Múrquez, en súplica de que se le concedan
los beneficios que otorga a los jefes y oficiales, el caso
tercero. de la real orden circular de 27 .de septiembre de
1893 (C. L. núm. 334), referente a que la antigüedad que
se deduce por estacionamiento en el escalafón, cuando
se impone la pena de suspensión de empleo o arresto

. de dos meses y un día, en adelante, sea la correspon
diente al núme¡;o de 10Sl que asciendan en propuesta 01'

.dinaria, durante el transcurso de la condena; ·con&ide
rando que ésta disposición fué dictada únicamente para
jefes y oficiales, sin duda porque la organización a que
entonces se hallaba sometida la clase del solicitante,
no hacía necesario que g;e encontrase encuadrada en
escalafón y considerando asimismo, que, el principio
de equidad en que ésta está inspirada, .detern1ina la
necesidad de que sus preceptos se apliqqen igualmente.
a cuantos se hallen enanáJogas circunstancias, y es
tén sujetos a escalaf6n; el Rey (q, D. g.), dfe acuerdo
con lo informado por el Consejo Supremo de Guerra y
Marina, ha tenido a bien acceder a lo solicitado por el
recurrente, asignándole, en consecuencia, el número que
le corresponda en la escala de su clase, ·con arreglo a
lo establecido en el referido caso y dispoSíción. Es al
pro~io tiempo la voluntad de S. M. qure se hagan ex
tenSIVOS lo.s expresados beneficios, del ·caso de la dis
posición antes citada, a las clases de segunda categoría
y personal asimilado del Ejército, que ·~té sujeto a es
calaf6n, así .como las demás prevenciones consignadas
en ella, dirigidas a regular los efectos de las penas
de .SlUspensi6n de empleo y arresto de dos meses y un
día, en adelante, que sean de apIícación actual.

De real orden lo digo a V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 30 de marzo de 1922.

Sección de Jnstrucción, RecJutamlrnto
.vCuerpos diversos

ACADEMIAS

b' C1r~~lar. Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) hu. tenido a
l.on disponer que l;¡,s clases e tuclividJnos de tropa, con

REEMPLAZO

EXcmo. Sr.: En vista, del eSCrito y certificado· de reco
nocimiento facultativo qt1~ V. E. éursó a este Minis·
tCl'io en 20 del mes aCtu¡ul, dando cuenta de haber de·
clarado, con carácter provisional, do ree~laz() por en
fe~mb a partir de la rev:ista de comisario d€l presente
mes, con residencia en Salamn.nca, 111 capellán Sl#ludo
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21el Cuorpo Ce!CSi{¡BticlY del Ej:'¡'cito, D. rdipc Gurcía
Peílalvu, destinado en, el h';J;imiento de InJ'antcwín 'Üt
Yidüda, núm. 7G, el He~" (q. D. g.) ha tcnido a hien
<;;.•uHí'mar la {lett'l'uüu'Jei6u de V. ]r,.. por lm)lcl'li'[;' cum
¡lUdo, 106 1'C'qUi"it08 que I'eñal:t 111 l<'ltl onkn de 14 de
t'nOnl ele 1918 (C. L. núm. :lB).

De ID. dú S. }\l. 10 (Ugl) n V. }<:. pura su cOllllcjmicnto
r (Iemús efeN(j~. Dio;\ glwnle a' V. :m.llluclliYs ¡lilo"
l\Ial1l'Itl 31 c1ü lllarzo ac j,!122. '

OLAGUER-FET..m
BOllU'" Callitlln g31lCral do la séptiull1o' r(~gión.

í::'oñore>; Viealio grnm';ll cnst.te.llsC, Patriarca <le las In
dim, o 11ltel'nmtcYJ: civil ele GUI'H'a J l\IaI'intl y \lel
,'wtectorat1o en J\Iarrnecw,

RETIROS

Circular. ]]1:01110. Sr.: Hl .Rey (q. D. g-.) se 11a ser
vido cOllc("dül' ,..1 l'QUro lln:ra lo", lmnto-; q,ue se imli.clUl
C'n la Stg1!lC'Jl!O nJbc1ón, Q 108 imliYidlW':' de tropu ele
Gnl'ahinel'oB eOUllll'entlidcs en la mIslll'l, qne com]cnz,1
con FdilJO ~l'lÓ }'mncnía y terminH loon Vulcntín Sal,
.hum ]<ixlJlí.sito, por lwbe;r cUlnp1idQ la edad lmra obte
nerlo, ui"p(miendo, [11 1)1'\)1)10 tiempo, qU/.,'. pOi' fin d,,"l
üonlcntc llleH sean dado:> de lm;ja en h\1, Comandancias
a que pertenecen.

De reat orden lo digo u V. E. pata sn conocimiento
y demÚB efectos. Dios guarde fe V. E. 1muchos uñoso
l\Iadl'id ni do lIlarzo de 1D22.

OLAGTEH-FELUl.
Sefior•••.

Pun\;os donde Vl'Ut'" resldir

Relación que se cit'lJ

I
Empleol (JomaudautlillS II que pertenel)cn 1-=========<======-,;>

. ~ ~_ , 1\ ~~_Pu_'e_b_l._0 p_r_(l~nnJ~. __•

Fciípe Tró Fernenia ••••.• , . ' •• Carabinel;).... AFcante •••••.•••••.. _•••.•.• .!'I¡jf!ni~a••.•••• , •.•• Alicante.
Antonio Cervera Marato, ••••• ,Otro •••.•.•... ,de.m..... . , '1, '3e:;itachell •. • .l1em.
Angel Pérez .M'guel •••.•• , ••. jí..)tro , ••••••••• Asturias ••.••••••••• c' .' .•• '1¡'Da:duno ••••••• > O .1\A¡;ttn.i1"S,
El'lS López Cajat ., .••••.••• ¡Otro ••••••••.• R;;rceiona••..•••• , ••••••.•• > Vergel. •••••• , •.•• Alicante.
Ginés RC.dríguez Pérez••••.••• , Dtro •••.•••••• denl .•.•••.•••.• > , •••••• .Ipla'rcclona IBa;·ci:'1ona.
Antonio Vcrda López ., •.•• , •. ¡Gtro •.•••••.••.dem..... • •• • •••• , ••••.. , .¡,.:-.hnresa .•• , ,... • !dc<'}.
Matfas N ,'lrez Gonzále; ~ube1as'IOtro •. " !dcl11...... jISar~clona•. ",.. •• Idem. ,
Teodaro, Cabrera ApanCIJ •••••. Otro •••••.•••• 1Ba!cares •••••. , .••.••••.•••. ,¡Umbrales ••.••••• ¡Salamanca.
Nicolás Teaa da Tena •••••• , ••• ,Otro, ••••••••• I:~(,ruña , , hl!errol F~oruña.
Sixto Romt:ro l\Iartínez •••••••• !Otro •••••.. o·,. I!:stepona................. •• W"a!amós •••.•• _••. 1Gerona.
José Pérc;; cordero ,,\!.Jt"Q , ••••. jHu.elva '¡Iinel\·a •....••.•• · ,\HUe1va.
Francisco D;az f)ánc.l:!ez ••••••.' .\OttO ••• , • • • • •. !dern............. ~ ••.••••. .!!Puei!la de Guzmán. [dern.
Florentino Nada: N"'dd .••• c ••• O~lO ••••••• • Madrid ••••••• , ••.•••••••.•••HZllragoza ••.•••.•• , Zaragoza.
Gabriel de la Fuente 01aiz .•.," Otro•••••••••• Nllsarra •••••• , •• , •• , •••• ,. "I['lv>,;r& de Bidasoa .•• Navé,rra.
Jos~~ey~s,Pérez : I~)tro , !'\)utevedra ~~g? : P~mtevedra.
19n"Cto..D1eguez All1Deao •••••• '1 Otro •••• , • • • •• ,clem..... •• • .•• ', ••• , •• " ••. ,U ilÓ •••••••••••••• Iaem.
Valeutín San Juan Expósito ••. : lo~ro Sevilla •••••••••• , ..•.•••.•...i\Plh;rto de Santa Ma-I ..

I I Lna C!J.O,lZ.

Madrid 31 marzo de de 1922

SUELDOS, HABERES Y GRATIFICACIONES

};]xcmo. Sr.: Ji~lH.Gr (q. D. g.) ha tenido a bien di¡;
1JOuü!' que la real orden de 4 del me.,=, tlctunl (D. O. nú
Jl)pl'O 54,) pOlo' la, qUID 8e concede la gratificflción anual
de 500 peeatas al alférez de eSo"! cuerpo, D. Pedro Par
do GÓmer., CÜn~Qbp()nc1iente a un quinquenio, se entien
dl1 l~"{:tificada en el sentido de qux; el abOllO do la, mismo],
debe rer a pm'tir (lel eHa 1.0 de enero do 1921, en vez
{le sedo desl1c ig1lUl1 día y mes del añOJ actual, como por
<::1'1'01' re le COlHIgmt en aqnel] a soberana disIll'lsirión.

De r'Bal orden Jo digo a V. E. para su conocimiento
J' demás efectos. Dios gU~1rLle a V. Ji]. n1¡w,hcs aíla.;.
M3J(11'1d 30 de m,-lrz.o d'H 1922.

OLAGUER-FEUÚ

Scñcil.· Comandante gelleral del Uuel-po y CUlóU'tel de In
validos.

Señor Interventor civil de Gnona y Marina y del Pro
'toctorado en lVlarruleco,s.

-----"-----.---------

Intendentin general militar
Es'rANCIAS DE HOSPITAL

()ircnlul·. Excmo. Sr.: :Por el JliIInisterio ele In. Gobm:>
¡1(wión en real orden do ll'l'ill1'ero <1(>1 mes 'D.,ctl!l<'1,l, E',s co
municada a este de la QllIel'l'a, 10 "iguiel1Ül: «Vista li1'
r;ooiü orden cOlllunicadtt po:l' ese Ministerio, fecha S do oc
tMbre último, n:{labando de este de la Gobernación SI:!

OLAGUER-FELIÚ

dkie, mm caráCL01' lll'gé'nte, l'ina dispo,:¡lciún en la cual
"e fi.je el lJrecio a. flue actualmente deben ser reintegra
das la.s üshmcins m~litm'c;s por el nun,o de Guerra, a. lo¡;¡
ho;.;pital(s <le las pohlaciones en domle no lüs haya mí
JitaI't'S; YCOnl'illrrando que daüas las eirCunstl\llcias anor
males de carestía de los víverm, medicamentos, jornales
y otros gnstOB VOl" qWJ tÜl'avcsamos, el precio de una
peseta oon cincuentn cénti,mü$ asig:natlo, lJal'a, csta clase
do at,eneiones, lJor l'ell1 orde,n de ('"te MinisterIo de 8
de agosto de 18G8, es insu¡liciente on lí1, aütnalitlad y con
el cual los esttiblecimicntos de q,ue Be trata no pueden aten
del' c()nVCllientcll1t'ntc n. los enfermos, milital'cs, S. M. el
Hoy (q. D. g.) SQc ha flI.~l·vido dispOl1t~r qUf~ por este
J\linisLel'Ío so fije pára lo succ3ivo, y ,ln,iQntras las circuns
hU1'ci~s 10 reclamen, como pTccia de las rcferidn.s estan
cias militares .el ele euau'o pesetus con 'Cincnenta cón
tinl{f,';, a ¡razón del cu\al el ,l'umOl de GUCrl'cl, ha ele l'~in:te
gnu' tt los llO..;pitalos civiles en qne 80 aloj<11l lnilitares
enfernliOs».

De real 'orden lo digo tí V. E. pi1r:t f'Il.l conocimiento
y domús efectos, lignificándole al In'opio tiempo que es
asimismo la 'voluntu(l de S. M. se 'aoonen por f;,stiO de
partmnento, y al referido prado fijado d'e 4'50 pesetas
1ijna, todaFl las e,c;ta:neia:> que se devenguen R 11ar-tIr de.
1.0 de ahl'H próximo pOI' 10B diverso,s estableeirllientos
dvHes utilizados por UJUCl'l'lL, para asistencia. en ellos
de 11m'idos o enfermQ,s mIlitares; "on~i<lel'áll(lose resuel
tas con la prcsente. d:ispo,qieión, las instancias promovidas
por :'arios hospitales 'cbziles en süplic,a (.\{) ,'t1.n~llc.n~o del
prec10 de abOllO a los l111Sn,ostle las ostnlwJU,q nllhtare.,.
Ulo\s guardo a V. E. muchos años. Madrid 30 ele marzo
ele 1ü22.

OLAGUER-]'J!lLr(¡

señor•••
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;,i~l~ACR)i'~ de loa destinos va.~ntes qu~ Han de pr()veerse oon sujeción a los preceptos de 111 !el
de 10 de julio de 1885 Ye reglamento i:le 10 de octubre del mismo año pára: su aplicación, el!
¡¡r~¡¡¡Oníll ron .el real decreto de la Presidenda del Consejo de Ministros d~ 22 de junio de 1m

,Mml8Tmm OE U G~tRRA
~ ~.========
~
~r

J~~TA CALlHCAO~~A DE ASPI RANHS A DESTINOS GlvlLER

1IIUn!Bterlo 1~ 1/ I l' ; ~ II de que ~ 1 SUELDO Grlltlllcallion'3 ;l!'u.~..AlI~ OOnd!clcnel
ide~:~~~ o i' C111lé de d'$Uno ~ y dtl:mfl' I i e/l!)eIJ1;¡le~ qtl.

1
mllltllt lIn : ¡ Peutas ,.. n tal IU ¡PesatMt ller.qUl..r.~

;tlnllr"diü3'n~..LJ 1----,....,..1 & ~----------------¡ '¡; !----~--

D~"ti.nosque pueden obtener los suboficiales, brigadas y sargentos en activo, después de contar seis año!! de Eervicio con
cuatro de empleo, y los de igual clase, cabosy soidados licenciad?s absolutos, cualquiera que sea el tiempo que hayan ser
vido len la primera de óichas situadones, sin más limitación de edad qüe la prevenida para los empleados dviles en ge
neral tartículo 5.'" de la real orden de 8 de febrero de r836), a menos que tengan mareada una distinta en reglamentos o
dhsposidones especiales (real orden de la Presidencia del Consejo de Ministros de r! de junio de r891);debiendo atener
~e, además, a las condiciones que para cada uno de aquellos se consignan en la casilla respectiva, con a.rreglo a los ar
tículos 2.° y 3.° del real decreto de la Presidencia del Consejo de Ministros de 22 de junio de 1920 (Gaceta núm. 175).

So ex<',eder de la.
edad de 40 años
y resultar coilap
tltud fisica neceo
saria en el reco
nocimiento mé
dico a que serán
sometidos; y ade.
más ser aprobados
en el examen que
sufrirán de 18.6
materias siguien·
tee: Lectura, es·
critura, práctica.
dc las cuatro ope·
rac;ones fun da·
mentales de la
Aritmética, con
números enteros,
yelementosde
<!,oografia de Es·
paÍla.Do este exa·
men estarán ex
ceptuadoslvS que
pTCsenten el cero
tificado de apti.
tud a que hace re
feren cla el articu·
lo 14 del Regla
mento de 10 !le oc·
tubre de 1885 para
los destinos de
tercera categoria.
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43 6, 251
20\1 ¡
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125
450
36 5
365
25°

1.000

1.149

95 6

1.500
1.500

¡,500

1.5°0

;1 ." Cabo de sere~10S
"/>

I • t'. 3 sere ti os •• ~ •.
l. Conserje sepul

tnrcl'o del Ce
menterio ••••

I
I

2~)Ayun'amiento de ConStlegra.-'-T ~ C G ..
'/ ledo o . . l.

28¡ldem id'':'':!'d¿l~''''''''''''''.•... l·egiJn.
29 Ider:o, id.-ldem •• • ••••• ~ ••••.• ~ ~ hlenl ••••

• • • •• • t •• , • t • <l; • ~ [dCIll ••••

1

r:A~mería.-De Alhahia a AlsodlIX yI~'J:.° de lai 1
¡ Santa Cruz. ••• ."............ .¡ Go~er-Ir.a Peatón ••..•••. ¡

z,ldem.-De T¡jola a Baya'que y Ba- naC16n. 1
! cares."..... -Direc~!''' ¡clem .

3;Barcelona.-Alpens •...•..•.•.••.. dóng;ral. r.: Sartero .••.•. 1
4.Burgos.-Mahamud •.......•...... ! de C 0-

1
r. luem •• : •.••.. 1

s'Idc:m.-Jaramillo de la Fuente••••.¡ neos Y\l.. a [aem •..•.••.•• 1
¡j; Coruña.-Restrebas . . . • • . . . . . • . • .. Telégra- 1." ídem. • • •• • .•.
~"Guadalajara.-HorIla.•• , •.•....•.. ) io:o (Sec- ;. a Idem •••••• "'1
S GuipÚzcoa.-DeVergaraa EIgneta. ciün de l." Peatón ... ,,"
9 Huesca.-Castejónde Sobrarbc.••• COHCOS)!r. a Cartero .•.••••. l

lO,laén -De Torre d.el Ca,mpo.a la es~l I
; ?l. , ~ .~ +", t .Clon ~ ; , f .. , I : Idem ~ I. P·"a ..on ~ " " ..

1 1 ).cón.-Las Jl,luñecas •••••••••••••. !Idem ••.• í ' ." Cartero •.••••.
12¡dem.-YegueIlina dé Orbig,) ... ' .. ¡I!tem... \'1. i·II;.i'~m ••..••• ,.
l~j'" .-:1 _ r": lr.~. t\l • ...-

:> ~,u"o. \ Llamar .••••••••.••••.••. ;."cm•• ,. l. ll..o ...m .•••••••..
14:.\:~avarr~t.-Lesaca......... 9'" .... " .... ,," iIde"."!1 ..... ; ~.1\ li!em ... ,," {~$"'"
15:0rense.-Ruvillón ••••.•••••••.•• jIdcm •••. l. "'i.dcm •••••••••.
r6 ,Idem.-Puga ••••• ' •••••• , ••••... IIdern . • •• l. nI Ideru •.•••••...
I7 :ld,:m.-:-San Payo (Ayuntamiento de . /l' •

j LO\TlOS ••••••••• , •••••••••••••• lldem ••••. ¡. ldem ••••.••••.
18 Idem -Codes"-'o '. ','''''m . al1dem; • , ..... U ... " .. t".. .. ~. .. ll" .. ,lt!,.> Q .. " " .1: ' " ~ .... t ...... " t •

19.Idem.-Cortegac1.a .•.•...••••••.•• l¡ldero.... I i • a¡·ldcm ••••••••••
u¡lde;n.-Para:la de Ventosa •••.•• , .. [ciem·.•.. l." lrl"m ••••••••.•
lIr ;Ovledo.-Limés .•••...••.•.••.•. !¡tlern•.. '. i. -IIdem •.•••..•••
2:J¡Valencia.-De Carlet a la Estación.. !!éem •••. í. alpeatún ., .

! I
i
f
1
1

I
23

l
CorUñ:i ••• , ••.•.••

I
••••• , •••••••• ¡I(km ••• ,2. "¡Ordenanza de 2.a

• . ! • I I clase Correos.
:lt Lerlda 11('''''' " "l""m2: .... ' •••••••• " •••••• ~ ~ • • • • •• ., . i,~_•.'!."'" ••• 1.... ~ ·~~'c •••• " •••••

"~Ovledo •.•.•.••••.••.•••.•.••....• IIdcm ••• ¡2."i1dem ••••.••••.
""¡SanSebasbán I~""''''II .. ~'~J"~' ld(nn·""12.a·[dem"'¡:"ilfO'''~

I
1
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Gratificacione$ 'FIANZAS

a."" I1finistcrio P'...
fU de que (l) SUELDO<lQ CondlciOnei!· ... dependen o §.: e DEPENDENCIA O SERVICIO región Clase de de$tino - 'y demás - especiales que SCl
• t:o ~ ventaja$ Pe$etas requieren: .. m1litar en Peseta$
•. !:l que radican :·..·. .-

A t • t d S'l J é C. G. 1.~ a) Guarda de cam-f 1.10030 yun amlen o e 1 CS.- a n...... región \ 1• po,. I ...........
1 . 1 ~ 1'3 Uuardas mU-J31 Ide~ de Vlllanueva de a Fuente.- Idero •••• l.. nicipales' de 600

CIudad Real ••.• ~ ............ ,.•.. canlpo.• .,. t t'

Ser mayores de '25
, afios y acompa-

fiar certificado d.
carencia de ante-
cedentes,penales.
expedido por el

a~MOZO de estra-
Ministeriode Gra-

Audiencia p1"ovincial de Cuenca ••• Idem •••• 1.750 oia y Justicia. Es-32 .2. dos •••.•••••
,. lt te certificadopue.

den omitirlo los. que acrediten es-
tal' ej erctendCl
otro destino aná.
logo para el que
se les exigió di·

33 Ayuntamiento de Pada.-Madrid... Idem ... .11 ... Sereno .... : ...

cho documento.
iprestará servicio

2,50 diuias ,. lt
duranteio8m~8e8

de noviembre a

34Huzgado municipal de pedraiva,-t1d a'd La Al c'l
~ mal'Zo de 1922· 23.. La$ determinadaa

,. Derechos de !lancel. lt
en el núm. 32 deVI' ·3· 1 • -. gua 1 • ., .... esta relación.a enela•• ti ••• , ..... ,......... 1

35 Ayuntamiento Titaguas.-Id~m•••• Idero •••• ¡2." Idem •••••••••• 63S,75
36 ldem de Mora la Nueva.-Tarragona Id. 4." id. '2."rdem.......... 900
3'1 Itlem id.-Idem •••.•••••••••••••• Idem .••• l.a Sereno munici-

pal........... a. 1.000
tas determinada

38 Audiencia territorial de Barcelona•• Idem ••• ' 2. "1Mozo deestrados 1.750 lt ,. en el núm. 32 de
esta relación.

39 Ayuntamiento de Sádaba.-Zaragoza Id. 5.- id. 1•a 2 serenOs muni.,
cipales •••••• 800

40 Idem de Alborge.-ldem •••••••••• Idem •••• z•a Alguacil y voz
. pública ... , .. 220 Casa-habitación.

~Inspector Jefede~ tati¡iC~CiÓn por veI-

41 Idem de Alreazán.-Soria •••••••••• Idem•••• 3•a Policfa y Se- 1·5°0 tuano '1 alllla-.
guridad •••••. monto.-

I . t ~3.a palto do lu
42 Idero de Uncastillo.-Zal'agoza ••••• Idem•••• 1,"12 vigilantes noc- 1.750 multas que illl-turnos ••.••••

pongan.
43 ldem de Bello.-Teruel ••••••••••• Idem •••• 2. a Alguacil voz pú-

blica .... " ....... 250 t&ll determinlldaVUZgadO de primera instancia e ins-
2. a Alguacil •• , •••• DOlilica 4. lI&lcol en el núm, 32 d

44 trucción de, Hijar.-Teruel •••.•• Idero •••• 1.750 » esta relación.

45 Ju~~~~~. ~:~~~~i:~~. ~~. ~s.t~~l~:~~~~~Id. 6.
a

id.
Las determinadas

2." Idem .......... , lt Idem ••••••• lt en el núm. 32 d
esta relación.

46 Ayuntamiento de Casas del casta-\
ñar.-Cáceres '9 ............................... Id. ,.a id. 2. 3 Idem, ............ JI"" ISO

4'1 Idem de Ribadumia.-Pontevedra•• Id. 8.a id. I. R Portero•••••••• 500
¡NO exéeder de 1J d b" M 1'11 icom.gral. a!5 guardias urba-f

48 unta e ar ItrxOS de e 1 a....... Melilla l.} s 2.190 lt JI ! edad de 50 años... no •••••••••

Audiencia territorial de Las Palmas,t·n~~i¡s~~¡ 2'aIAlguacil.. .... ·1 {Las determinadas
49 1,750 DortohOl do arucel. » en el núm. 32 de

esta relaólón.
I

NOTAS.-l.· Las instancias solicitando los destinos que se anuncian, se dirigirán al Ministro'de la Guerra; serán subs
critas precisamente por los interesados, extendiéndose en papel de la clase 8.- (de peseta), excepto las de los pertene~

cientes al ejército activo que serán expedidas en el de la clase 9.a (10 céntimos). .
A las instancias se acompañarán dos copias de filiación, cerradas por fin de mes, o de licencia absoluta, expedidas una ~,

de éltas en papel de la clase 8.", autorizada por el comisario de guerra, y en su defecto, por el alcalde, J la otra en paplSl
de la clase 9.·, sin autorizar por nadie. .

Los licenciados por inútiles a consecuencia de las campañal! y los pertenecientes al cuerpo de InYálidos, lI.creditarl.n su
aptitud ffllica para ejercer destinos. 'Con certificado expedido por las Juntas que -se citan en la nota 3.· .

Para los destinos que se exija certifiCado de antecedentes penales, de poder prestar fianza o cualquier otro dOClUmell~

to que se señale en la casilla de condiciones especiales de la relación, se acompañará.unido a los anteriorel.
Los certificados de antecedentes penales caducan a los tres meses de su expedición.
Ea indispensable que los solicitantes expresen en la instancia, además de los nombl'es de 1011 deltino. que pretenden,

el número de orden Con que aparecen publicados.
2.a Las instancias documentadas serán entregadas en los gobiernos o comandancihs militares del punto de residencia d~

101 interesados, J, en su defecto, en las alcaldías, para que por éstas se remitan de oficio al gobernador o comandante mi..
litar respectivo, a fin de que por estas au.toridades se una el certificado que acredite la moralidad y conducta obsernda
por el recurrente, con posterioridad a su licenciamiento, con sujeción a lo dispuesto en el arto 14 del reglamento de ¡ 1)

de octubre de t88S, y se cursen a este Ministerio en la forma que está prevenido, y en el que han de tener entrada dentro
del mes de abril próximo.

3.a Para solicitar los destinos de '3.· y 4,- categoria, deberán acompañar, además, los suboficiales, brigadas y sargentos•
.certificado de aptitud que exprese posee el interesado conocimientos superiores a los que se cursan en las escuelall ren
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~
limentales, con nota de Bueno para los primeros y de Muy butno para los segundos; debiendo expedir dicho certificado,
para los en activo, la Junta del cuerpo y para los licenciados, las creadas por reales órdenes circulares de 25 de noviero

l 'ore de 1893 y 18 de abril de 1895, publicadas en la Coier:r:idn Legisla#'IJa de este Ministerio, 'nÚms. 398 y 125, respectiYa~
~. mente, según preceptúan los arts. 14 y 15 del reglamento de 10 de octubre de 1885. Los cabos y soldados que soliciten
~. destinos de tercera categoría, acompañarán certificado de aptitud, expedido en igual forma que sc previene para los sub
FJf oficiales, brigadas y sarg.ent,?s licenciados. Para solicitar destinos de primera categoría, es preciso saber leer y escribir
, y para los de segunda poseer los conocimientos de la instrucción primaria. •
¡ 4.... Los aspirantes a algúu destino que hayan solicitado otros anteriormente, deberán promover nuevas instancias pcu

igual conducto, sin reproducir copias de su licencia, a excepción de los suboficiales, brigadas y sargentos que se hallen
en acHYo, para los cuales deberán acompañarsc duplicadas copias de su filiación, hasta que obtengan destino.

Los que habiendo obtenido destino soliciten otro, deberán acompañar a sus instancias nueva copia de I!UI licenci.
en. papel de la clase 9.·, y sin autorizar por nadie." . .

Los que estén ejerciendo el destino que obtuvieron a propuesta de este Ministerio, acreditarán esta circunstancia por
m.edio de nota consignada en la instancia y autorbada por el jefe ce la dependencia respectiva. Los que habiendo obte..
i3ido destino cesaron en él, y los quc no han tomado posesión del que se les adjudicó, deberán acompañar documento
oficial acreditando esta circunstancia. .

5.11 No pueden aspirar a destinos los individuos que se hallen pendientes de credencial o de toma de posesión del álti
lila que se les adjudicó.

fí.- Los oficiales (E. R. G.) que tengan. derecho a los beneficios de la ley de 10 de julio de 1885, acompañarán a lar
instancias en petición de destinos, comprendidos en la misma, certificado de servicios expedido por la dependencia en
que radique !lU documentación.-Mitdrid 1I9 de marzo de l'lIz.·-El Subsecretario, Julio Ardanaz.

DIsrOSICIONES Relación que se cita.

__-~ __<J.--------

Sección de Sanidad Militar

lj) C"l ~~ ::c.,
~ '"....
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;¡; e ....
CUE~POS '" !'O
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~

o.
o O....g- - -

Madrid 30 de marzo de 1922.·-Hernando.

l
Al Depósito
de la Co

l man;jancia
t -

general de
Melilla.

~~Idem al de
10\ Ceuta.

Üldem al de
tI Larache.

I

3 9
1 7

8.° ídem ligera. "•••••••••••• " 10 3
13.0 ídem .• iIi ••••••••••••••• 1 3 9
10.° ídem pesada••.••••••••• lO 1- 4
8~o L.1em ligera .......... ~ •••• » 10

~I7.° ídem pesada.•••••••.•••• 1 2
10.0 ídem ••••• l ............... » 2

7.° Reg. Art.a ligera. • • • • . • • • . . 1
Idem pesada •••••• I ...... r lO • »DESTINOS

de la Subsecretaria y Seccio.ues de este JI~nisterio

y de las Dependencias centrales.

'Circular. El Excmo. Sr. Jl.:Iinistro de la Guerra se
ha servido disponer que el trdlll-peta del regimiento
Lanceros de Sagunto, 8.Q lle Cabal1orí,a, Vicente -Cortés
Eixe.res pase .destinaüo, en -vacante de su dase, al
De¡p6sito de Remonta de la -primer.a región, verificán
ilose el alta y baja correspondiente en la próxima re
vista deéomisario.

Dios guaNle a V... nmehas años; Madrid 29 de mar-
zo de 1922. .

~1 Jele de h Seccló:l,
P.O.

Guillermo Kirpatrik.
Senor...

Sección de CllhnUerill

Excmos. SeñoL'eB Oapitanes generale,s de Jia -primem y
segunda rl'giones. re IntcJ:'ventor civil de Guerra y Ma
rillay del Protectorado en Marruecos.

- ._----------.---------
Sección de' Artillerla-

DESTINOS-

Cirvulal'. El Excmo. Sr. MinistJ:'O de la Guerra se
ha servido üispcmer que por los r,egimientos die Artj-

_Hería que ,a contÍlnUiJ,ción se reJ¡acionan, se de.signe el
-personal que se exp'resa, con destino a los Depósitos
d~ Romonta, 'adimatación y descanso de las Oomand.an-
Clas de AfrIca que se '¡mican .

1 . ~l.referido p:rsonal se incorpor:ará ,con la mayt>r ur
! gen<:aa con carructer expedicionario, y sin causar baja
" en ~oscuerpos de que proceden.

I DIOS gtmrde a V... nlU/Jhos años. M'adrid 30 d.e mar
zod!} 1922.

El Jefe de la Secc!6n,
Luis Hernando

~ Sefior...
}

DESTINOS

Circular. EX'cmo. Sr.: De orden del Excmo. Señ.:-r
Ministro de la-Guerra, ,se dispone ·causen baja don
Alejandro G6m-ez Saura, practicante· ,de la Parmacia

'militar de BUIen Acuerdo (Melma), y Manuel G6mez
Osorio, mozo de la Farmacia militar de Roger ,de Lau
ria (Barcelona), 'con arreglo a lo prevenido en el Rr
tícu10 15 del reglamento de 9 de mayo de 1908 (C. L. mí
mero 77) o y se destina y nombra a los practicantes y
mozoS ,comprendidos en -la siguiJente' relaci6n, debiendO'
incorporarse con urgencia.

Dios guarde a V. E. muchos años. Madrid 31 de
marzo, de 1922. '

El Jefe de la Sección.
Juan Valdivia.

Sefior•••
Relaci6n que S8 cita.

D. Manuel Sánchez Puerto, practic'ante de término, de
la Farmacia del Hospital de Badajaz, al Dep6sito
de medicamentos ,de Mejilla.

» Félix Carrero Bellido, practIcante ,de término, de
la Farmacia militar de Valladolid, al Depósito
de. Illie'ddcamentosde ''.Melilla.

» Elíseo Labarga González, practicante ·<1e término, de
la Farmacia del HO'Spital de San Sebastián, al
Depósito de medicamentos' de Ceq,ta. -

» Félix :Medina Pérez, prácticante de entrada, de la
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HABERES

Relaci6n qll{; se cita.

D. Julio Nogales de la Gala, escribiente de término
del Laboratorio Central de medicamentos, el ha
ber de 6 pesetas diarias.

}) Rafael Fando Ricci, practicante de la Farmn:cia
militar' de MaMn, la categoría de ascenso. con
el haber de 7 pesetas! diarias.

Cirllular. Excmo. Sr.: En' 'vista de las propuestas
formuladas, y con arreglo al reglamento ,de 9 de mayo
de 1908 (C. L. núm. 77) y 1'001 orden circular de 24 ~le
septiembre de .1920 (D. O ,núm 217), de orden del Ex
lentísimo Señor Ministro de la Guerra se conceden
los haberes que se expresan, nI personal auxilar. com
prendido ~n la siguiente l':elación, a partir de Í,o del
mes actual.

Dios gllarü~ a V... muchos años. 1iadrid 31 de :m.ar
zo de 1922.

I
D. O. núm. 75

El Jefe de la Sección

luan Valdivia
lUilitar de la scgml-Excmo. S 1\ Inspedor el" Sanid!Jd

da l'egióll.

Excmo. ~r. 1'resitknte ~du la Junta Facu'lt1tiva de
Sanidad l\Ii11ttlr y Sr. DiJ:cctor del Luhoratorio C~Jl~
tI',al de !\1{)(l:ieamentos.

El Heneral secretllri!l

Luis G. Quintas.

------------------

, Excmo. t:lr..: En vl"üt de k1 inntnll'cia promovida
:r:t;r. el practJeanie de la Farl1utcia dd HCi'pital de
Cuthz, D. :Fel'nanc!o IIu~'rta 1IOl'ul, y dC'l col'tifi'Caclo
iacultativoque acompaña, {l:a ol'{Icn tIel ExcmOl Señol'
l\!.inistro de ]Ia Guen{1, y 'con arrC'glo l1 111 real ol'tl':m
cll'eular de ~ de fehrero de 1919 (G. L,núm. 50), se
le concede un Ilt0S cle prórroga de licencia por en
fCl'lll\a :para est,a COl'tr.

Dios guarde a V. E. muchos aile>'>. MUtlrid 31 dIO
marzQ de 1li22.

LICENCIAS

RETIROS

Consejo Supremo de Guerra vMarino

Emiliano Pinacho Pinacho, mozo ne término de la Far.
macia del Hospital de Valladolid, el haber de 6
pesetas, diarias.

Madrid 31 de marzo de 1922-Valdivia.

(JÍl'lJlllm·. Excmo. SI'.: Pe'!: la Presidem,üt de este
Alto Cuerpo, :r con e,:;ht fecha. so dice al Dhectorlre
lloral, de kf Deuda y Giaf'es Pastras, 10 siguiente: ~

«Visios los expcdlentu, de inutilid,atl insil'uídos a los
indhid]]()s de i.i'C~)¡l1 que figuran Eln la ndjumta relación,
que "da l'dnclplo con el 'cubo de Ingenkros José Ro(h'í
guez VilIar y tcrmin'a con el .soldaüo de; Ca!J:allel'íR JOcló
Homero DOl'ado; "

Resultando que ¡P,j[' hn reales ól'dcnas que se citan
se ha dispuesto ({lle t:HU2cn haja e,] adivo por haber
sIdo d'cdaradc'S inútiles -para ·el servido por los motivo;:;
ql~e en la mIsma se 'Üxprcsan;

E"i.'O Consejo SUiPl't'lllO, <'11 virtUd de las :r:lci¡]ta~s que
le confiere la ley de 13 de enero de 1904,11a dasifi
eado ,a 'Ciada uno ele dIos, con el hklhe.r pa8ivo lilúnsllul
que se les a.signa pm' lit Delegac:lón üe HUciemla y
desd'e llís fecha,; qu') tamhién Re consignan.»

1.0 que de ordtm dd Eyrmfl. Sr. Presidente tengo el
honor de commJical' ;) V. E. pal'a su ecmocimicnto y
efe'Ctos consiguiente8. Dios gl1¡:\nlc a Y. E 11lu:clles uñas.
l\1\ldrld 29 ele nl;arzo ele 1922

Seliar•••

El Jefe de la Sección

Juan Valdivia

14

Farmacia del Hospital de' Málaga, al Depósito de
medicamentos de Ceuta. ,

D. José Sagarra Lázaro, practicante .die término, de
la Farmacia del Hospital de Gerona, al Depósito
de medicamentos de Larache.

, Lorenzo B:l1t6gas Gallego" practicante de entrada en
expectación de destino, domiciliado en esta Corte
calle de la Independencia, 4, al Hospital de Ge
rona.

» Juan Mufíoz Rodríguez, practicante de entrada en
expectación de destino: domiciliado en esta Corte,
Palma, 68, al Depósito de medicamentos de La·,
rache.

» l\:l:anuel Pérez Fera1úndez de los Ríos, practicante
·de entrada e:n expectación de diestino, sargento
{le la prim'.era Comandancia de tropas de Sanidad
militar: al Hospital de San 'Sebastiún.

}) Francisco Baras Ríos, practicante de entrada en ex
pectación de destino, domiciliado en es'ta Corte,
Irlandeses, 15, a la Farmacia militar de Valla-
dolid. ,

José Pére.l\ Lozano, aspirante aprobado" domiciliado
en esta Corte. Plaza de las Comendadores, 2 v
3, a desempefiar plazalie mozo en }a Farmacia
del Hospital de Zamgoza.

Felipe Cardeñosa Alfonso, mozo de ent,rada en ex
pectación de destino, dom!ciliado en ,esta Corte.
San Vicente, 34, a la ]'armada militar de Roger
de Lauria (Barcelona).

Ma{lrid 31 de marzo de 1922.-VaMivia.

Sei'ior•••

.,-..",,,
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Más la pensión mensual
de 12,50 ptas. por una
cruz del Mérito Militar
Con distintivo rojo, que
le fué concedida por real
orden de 20 de marzo de
1920 (D. O. núms. 65 y
67).

Delegación
de Haolonda

I
I

J
iR.O.23febro.1922

Orense·····1 (D. O.'núm. 46)•

Punto
de resitleuc!lIlAnol\(e~

• ¡marzo ••• 11922110rense •.••.

lI'ltOIIA IIPUNTO DJI lInIDlINOU' DI! LOS
en que debeu empellar INTlIJlIlSADO$ T DllLIl:GACIÓ~ Fecha '

, a percibi.!lo POR. DOND. JllllBlI.A.li OOIlRAll 'lIdo las reales órdenefi
concediéndcles

el retiro por l.nútil
=='::=::'=---'=-~II-

50

")l

22

Belaci6n q1U') 1M c.'ita

lUlIU
qua les

corr<.ltipoude

Pesetas I Ctti. "DI"

===--==--=7';="":
Arm'" \> CJn.'rpulllllpleoillfO.B.RB8
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.lilltoddad
qlle Clll'llÓ
~q...cU.Dte
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Comte•. gral'Uosé RodrIguez Villar •••• ICabo ••••••• 1Ingenieros •.•..lnváltdos • .

c.G.CanarlasIManuel Machin Sosa•••.• Soldado •.•. Infanteria ••••.• , IS 00 I abril .... 1922 Canarias .... Canaria~ ... '1IR. O. 4 mar;;o 1922
. (D. O. numo 54)

Comte. gral 1 é MIZ O e b 1 1 ~á :R.O. 20marzo 1922Inválidos .íJos ayora arzo ...... tro ,a aleda..... IS 00 ¡ dem 1922 Cáceres c,ceres..... ; (D.O.núm. 66)

C.G.3.areg.\FranCiscoMolinaCarrasco Otro Infanteria ...'. , 7' 50 1 ídem 1922 Albacetl~ Albacete"'IIR.O'4marZ01922
. . (D. O, núm. 54)'

. . . '¡ '~-ldem id. por real orden deComb~. wal'Itsldoro PalomIno Fernan- I . 1 R. O, 3 marzo 1922 'b o-
I 'l'd dez Otro ••••••• Idem I 22 SO ¡ Idem 1922IToledo ••..• To edo (D O núm 51) 30 de novlem re 1920 (;;
ova 1 OS. _...... ...............' 1," • (D. O. núm. 273). ",

C. G. , ••-roRom". ])0,"•••• --¡at'o Ca"'"erla ·11 "1 '"11 T"W .. r"IIC'd" C"", "IIR (%.'&:~':,';:~)~I:
---_..;. ;... ..;.. ---:~_______ , ,.. 1 """~~.... ~-~'~iil¡a¡ ~ !~.::....";'tc¡ ......~

Mp.fl!!~ ~? de ~~np <le 1~a2~-~1 G~peral {Jecrrtario-, Luis a. Quintas. 'O¡:s

•

I

1- -It,lt
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. Sociedad de Socorros Mutuos para clases de segunda categoría y asimilados del Arma de Infanteria.

Arqueo de fondos verificado en el mes de la fecha.

DEBE Fesetas HÁBER l'esetas

Existencia anterior. según arqueo verificado Entregado en la Caja central para abonar en cuenta al
el día 14 de febrero de 1922 ............ 170.688,47 reg. Tetuán, 45. cuota del socio fallecido," subofi-

Ingresado en metálico de los Cuerpos ••• , •• 2.149.85 dal D. Luis Fl1rió Murilla .................,..... I¡OOO

Idem en abonarés ...•.•....•. , ... I ••••••• 14.393,45 Idem íd. al regimiento Ferrol, 65. idem del id., sar-
gento D. Daniel Mosquera Lei.a • , ••.••• , •••.•••• 1,900

Idem id. al reg. Ferrol, 65. idem del id., sargento del.
reg. Zamora, 8, D. José Cobas Alvarez " •••••••••• 1.000

Idem id. al reg. Ferro!, 65, idem del id., sargento don
José Marín Dopico. • • • . • • • • •• • .•• , ••••• '••••••. '. 1.000

Idem id. al reg. Mahón, 63, idem del id., sargento don
Rafael Oarcía' Márquez•••••••••.•••••••••••••••• 1.000

Idem id. a la zona dé Bilbao, 32, ídem del id., sargento
de Caz. Figueras, 6, D. Isaac de la Peña Ruiz.••••• 1.000

Idem id. a la zona de Albacete, 15, idem del id.. sar-
gento de Caz. Cataluña, 1, D. Manuel Oliva López • 1.000

- Idem id. al reg. Murcia, 37. idem del id., sargento don
José Román l\-Iartínez .......................... 1.000

Idem id. al Grupo Fuerz:ls Regulares de Tetuán, 1,
idem de id., sargento D. José Carrillo Morales.•.•• 1.000

Idem id. al reg. Toledo, 35, ídem del id., suboficial
D. José Nieto Barrios ••••.••••••• , ••••••.•.••••• 1.000

ídem id. al reg. Tenerife. 64, idem del id., músico de
segunda, D. Miguel Martín Tortosa ............... 1,000

Idem id al reg. Otumba, 49, idem del id., sargento
D. José Beltrán Sola ••••••••..••••••••••••••••.• 1.000

- Existencia en Caja según se detalla a continuaci6n••• 1'75.231,77

Suma ........................ r87.23 I ,77 Suma ..... _, .................. !85·23 1,77

••
Detalle de la existencia en Caja.

En cuenta corriente en el Banco de España.•••••••
En abonarés sin realizar. . ~ ••.
En carpeta de f111ecidos "•• I •••••••••••••• ;"••••••

En,metálico en Caja..• l ••••••••••••• /l'" ti ••••• "'

Suman. '1'''' •.••••• _••.

148 .'JOO,00
8.402,10

16.000,00
.2. 829,67

Madrid 18 de marzo de 1922, -El sargento cajero, Gregorio Solera. -El sargento auxiliar, Godofredo S. Clata. -Inter
'1ine~ ~llluboficial,Alfredo R. Alberleri.-Interventores, el comandante, losé Lloréns.-El comandante, Salvador de Pereda.
-V.o B.o, El teniente coronel ordenador, Emilio de las Casas Soriano.

MADRID.-TALLE~ DEL DEPOSITO DE LA GUERRA

'.

j


